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Señor. 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

E.S.D. 
 
 
 
REF: Proceso de Declaración de unión Marital de Hecho 
Demandante: NUBIA STELA GONZALES PEREZ 
Demandados: Causante GUSTAVO HERNANDEZ MANZANO, FABIAN CAMILIO 
HERNANDEZ IBAÑEZ, DANNA PAOLA HERNANDEZ IBAÑEZ. 
Radicado: 54-498-31-84-001-2021-00117-00 
 
 
 
ROBINSON CANDELARIO ALBOR, mayor de edad, vecino de esta Cúcuta, abogado en 
ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía No. 8.533.281 de B/quilla, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 84172  del  Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
condición de apoderado de FABIAN CAMILO HERNANDEZ IBAÑEZ, mayor de edad, 
residenciado y domiciliado en la ciudad de  Ocaña, identificado con la cedula de ciudadanía 
No 1.090.676.868 de Ocaña, y NIDIA ESTER IBAÑEZ LOBO, mayor de edad, residenciada 
y domiciliada en la ciudad de  Ocaña, identificada con la cedula de ciudadanía No 
60.342.872 de Cúcuta, quien actúa en representación de su menor hija DANNA PAOLA 
HERNANDEZ IBAÑEZ a través del presente escrito presento ante su despacho 
contestación a la demanda de la referencia, en los siguientes términos, así. 
 

A LOS HECHOS 

 
AL PRIMER HECHO: Frente al primer hecho, debemos indicar al Juzgado que resulta 
contradictorio con lo expuesto por la señora ESPERANZA CHACON QUINTERO, en 
demanda de Declaración de Unión Marital de Hecho con el señor GUSTAVO HERNANDEZ 
MANZANO (Q.E.P.D), demanda que en la actualidad cursa su trámite en el Juzgado 
Primero Promiscuo de Familia de los Patios, bajo el radicado 2020-00168, pues en esta 
demanda la citada señora expresa unos hechos que contradicen lo expuesto en esta 
demanda. 
 
AL SEGUNDO HECHO: No nos consta que se pruebe. 
 
AL TERCER HECHO: En vida el señor GUSTAVO HERNANDEZ MANZANO, solo procreo 

dos hijos FABIAN CAMILO HERNANDEZ IBAÑEZ y DANNA PAOLA HERNANDEZ 
IBAÑEZ, hijos nacido de la relación amorosa con la señora NIDIA ESTER IBAÑEZ LOBO, 
y a quienes por ministerio de la ley le asiste de manera exclusiva cualquier derecho 
patrimonial o pensional, que puedan verificarse por la muerte de su señor padre. 
 
AL CUARTO HECHO: No nos consta, y frente a l disposición legal carece de todo derecho 

la menor PAULA ALEJANDRA PINO GONZALEZ. 
 
AL QUINTO HECHO: Frente a este hecho deberá ser probado ya que existe otra demanda 

en curso como se narró en el punto primero que reclama también otra sociedad en tiempos 
iguales a lo narrados en este proceso, pero en ciudades distintas. 
 
AL SEXTO HECHO: Frente a lo narrado en este punto debemos indicar que la demandante 

deberá aportar sus tramite de disolución de su matrimonio anterior. 
 
AL SEPTIMO HECHO: El señor GUSTAVO HERNANDEZ MANZANO, solo procreo dos 

hijos FABIAN CAMILO HERNANDEZ IBAÑEZ y DANNA PAOLA HERNANDEZ IBAÑEZ, 
hijos nacido de la relación amorosa con la señora NIDIA ESTER IBAÑEZ LOBO. 
AL OCTAVO HECHO: No nos consta que se pruebe. 

 
AL NOVENO HECHO: No nos consta que se pruebe. 

 
AL DECIMO HECHO:  Frente al tema pensional si es cierto, lo demás no nos consta. 
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DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

PRIMERO: Manifiesto señor juez que nos aponemos a las pretensiones de la demanda, en 
el sentido de señalar una convivencia hasta la fecha de muerte del causante GUSTAVO 
HERNANDEZ MANZANO es decir el día 14 de julio del 2020. 
 
SEGUNDO: En cuanto a la declaratoria de disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial de hecho, debemos decir que la misma prescribió el derecho toda vez que la 
ley 54 de 1990 en su artículo 8° establece el termino perentorio para demandar el derecho 
es un año desde la terminación de la convivencia de la pareja, por cualquier causa. 
 
TERCERO: De conformidad a lo establecido en el artículo 148, 149 y 150 del Código 
general del proceso, solicito se orden la acumulación de proceso, teniendo en cuenta que 
a la fecha se encuentra tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de los 
Patios, bajo el radicado 2020-00168, proceso de declaración de unión marital de hecho 
promovido por la señora ESPERANZA CHACON QUINTERO, y en donde los demandados 
son las mismas personas acá demandadas, debemos indicar que a la fecha el proceso 
mencionado se encuentra en etapa de fijación de traslado de la demanda.  
 

EXCEPCIÓN DE MERITO 
 

1- EXCEPCIÓN DE FONDO DE PRESCIPCION DEL DERECHO A DEMANDAR LOS 
EFECTOS PATRIMONIALES DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DENTRE 
COMPAÑEROS PERMANETE SU DISOLUCION Y LIQUIDACION: 

 
Esta excepción la fundamento en el hecho que prescribió el derecho toda vez que la ley 54 
de 1990 en su artículo 8° establece “Las acciones para obtener la disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en 
un año, a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio 
con terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros”. 
 

Dando aplicabilidad a este caso, es importante señalar que a la muerte del señor GUSTAVO 
HERNANDEZ MANZANO, es decir el 14 de julio del año 2020, no existía ninguna 
convivencia con la hoy demandante NUBIA STELA GONZALES PEREZ, que de hacer 
existido esa relación ya se había dado la separación física de estas personas. 
 
Además de lo anterior la presentación de la demanda fue posterior a la fecha del 14 de julio 
del 2021, configurándose la figura de la prescripción. 
 

2- LA IMNOMINADA:  
 

Solicito señor juez se declare la excepción que se pruebe en el curso del proceso, asi no 
se haya propuesto en la forma expresa en la contestación. 
 
 

PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES: 
 
Señor juez solicito se tenga como prueba copia íntegra de la demanda Radicado 2020-
00168 presentada por la señora ESPERANZA CHACON QUINTERO, ante el JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE LOS PATIOS, así como también copia del auto 
admisorio de la demanda. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Señor juez solicito se decrete interrogatorio de parte a la señora NUBIA STELA GONZALES 
PEREZ, para que bajo la gravedad del juramento absuelva interrogatorio, que hare en forma 
verbal o por escrito cuando el despacho disponga. 
 

ANEXOS 
 

 Poder para actuar. 

 Documentos señalados en el acápite de pruebas 
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NOTIFICACIONES 

 
Indico como lugar para notificaciones las siguientes: 
 
EL SUSCRITO: Calle 44 No 0A-26 Municipio de los patios. 
Teléfono 316341385 
Correo: robinsoncandelarioalbor@hotmail.com 
 
Con toda atención, 
 
 
 

 
ROBINSON CANDELARIO ALBOR  
C.C. N° 8.533.281 de B/quilla. 
T.P. N° 84172 del C. S. de la J. 
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